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1. LA ESENCIA DEL OCIO SANTO

La supresión de ciertas fiestas y el traslado de otras a los domin­
gos, decretadas el 14 de febrero de 1969 por el Papa Paulo VI y que 
entrará en vigencia a partir del 1 Q de enero de 1970, ha producido un 
fuerte impacto en la opinión pública hispanoamericana. Las razones 
que se aducen son de orden religioso y social. En e]l orden religioso 
se indica que al suprimir a algunos santos del calendario de festejos 
católicos, se persigue el objetivo de dar más énfasis al día del domingo 
como "Día del Señor". En el orden social, el acento se pone en los 
objetivos de la doctrina social de la Iglesia, en el sentido de contri­
buir "a disminuír los días ociosos para que aumente la producti­
vidad". 

Las fiestas públicas son un producto de todas las culturas. Han 
sido instituídas ya sea para manüestar el fervor religioso, ya sea para 
recordar un acontecimiento histórico. El examen sistemático de estas 
manifestaciones es de reciente data en la teoría social. El punto de 
partida lo constituye la "teoría de la clase ociosa" de Thorstein Ve­
blen (1). Fue este autor quien designó las fiestas públicas de origen 
religioso con el nombre de·"ocio vicario", hoy común en el léxico anglo­
sajón. Sin embargo, nosotros preferimos emplear la expresión "ocio 
santo", aquilatada en la teoría social hispánica desde hace un siglo y 
medio por José Canga Argüelles (2). 

Cuando hablamos de "ocio santo" o, si queremos, de "ocio vicario", 
pensamos ante todo en las observancias devotas en nombre o en ho­
nor de la divinidad o santo, que alcanza una especie de tabú social 
Durante el lapso dedicado al ocio santo, se observa sobre todo la abs­
tención de cualquier esfuerzo de tipo productivo. Esta abstención está 
acompañada generalmente de un consumo devoto de bienes, servicios 
y accesorios ceremoniales, caracterizado unas veces por un derroche 
ostensible y otras veces por la abstención ostensible de todo consumo 
de goce consuetudinario. 

Como observó muy correctamente Thorstein Veblen, la distancia 
conceptual entre las festividades religiosas y las festividades seculares 
no es muy grande. Estas últimas se düerencian de los dias auténtica­
mente sagrados mediante una graduación de matices que pasa por una 
clase intermedia de aniversarios semi-sagrados de reyes y grandes 
hombres que han sido en cierto modo canonizados, hasta la festividad 
inventada deliberadamente para re�lzar algún acontecimiento notable 
o hecho destacado, al que se intenta honrar, o la buena fama del cual
se conceptúa como necesitada de reparación. Este refinamiento más
remoto en el empleo del ocio vicario como medio de mejorar la con­
sideración dada a un fenómeno o dato, se ve en su mejor forma en
la última de sus aplicaciones. En algunas comunidades se ha estable­
cido un día de ocio vicario que se denomina "El Día del Trabajo" (3).

2. EL OCIO SANTO EN LA ANTIG-OEDAD GRECO-ROMANA

La mayoría de las fiestas religiosas de la cultura occidental se
remontan a las tradiciones helénicas. Entre las más importantes figu­
raban las celebradas en honor del dios supremo, Júpiter. Estas fies­
tas, iniciadas en el año 776 antes de Jesucristo, se celebraban cada 
cuatro años en Olimpia. La tradición de las Olimpiadas, aunque se 
mantiene hasta nuestros dias, ha perdido gran parte de su sentido ori­
ginario. Su fondo religioso se ha esfumado conjuntamente con la cul­
tura helénica, y de su profundo sentido socio-cultural sólo ha perdu­
rado la parte relacionada con el estimulo del desarrollo físico de la 
juventud. Pero al lado de este importante objetivo, los antiguos grie­
gos perseguían un segundo, no meoos importante: el fomento del des­
arrollo espiritual de la comunidad. Las Olimpiadas eran el pun�o de 
encuentro y competencia de los más notables pensadores de la epoca. 
Basta recordar que fue en una de estas oportunidades que Herodoto 
leyó su "Historia", que le mereció el nombre de Padre de la l_listor�a, 
y que también en esta ocasión, al presenciar este encuentro literario, 
se despertó la vocación de Tucidides como historiador. 

Siguiendo la senda de la herencia helénica, los romanos conti­
nuaron utilizando por largo tiempo las grandes fiestas públicas como 
instrumento de desarrollo de las fuerzas productivas de la nación. Pero 
cuando los cimientos del Imperio comenzaron a debilitarse, su sentido 
cambió de rumbo. Para mantenerse en el poder con la complacencia 
del pueblo, los Emperadores nó sólo se vieron obligados a �cremen­
tar hasta la saciedad el número de las fiestas, sino que tuvieron que 
adaptarlas a las necesidades de las masas, cristalizadas en el conocido 
lema panem et circenses; de Juvenal. ' 

Los nuevos rumbos abiertos por la p.emagogi� imperial no deja­
ron de producir p�o�to sus efectos, s9cavando el edilicio �conóipic_oy social del Imperie>, y luégo el político. Para rompe! este circulo vi­
cioso no Elra fácil dar ll:larcha atrfis. No se trataba simplemente de 
obstáculos derivados de antiguas estrategias políticas, PU:E:S tanto �e, 



rodoto como Tácito habían adivinado que los bailes, •· la mus1ca y los 
banquetes tenían en las masas un gran impacto- psicológico. La cues­
tión radicaba en que ya había conciencia de que el ocio en sí también 
tenía una función de descanso y recuperación de las fuerzas gastadas 
en el proce.so del mismo trabajo. Esto lo sabían ya los filósofos grie­
gos. Platón ( 4) había subrayado que los dioses habían instituido las

fiestas sacras precisamente para darle al hombre la oportunidad de 
alternar el trabajo con el descanso. El mismo principio de la alterna­
ción fue aceptado también por Aristóteles (5), al decir que en el ocio 
se rehace Y cobra fuerzas la virtud. Quien desarrolló con más am­
P?�ud la _doctrina del ocio como fuente del trabajo fue empero el 
f�osofo hispano Lucio Anneo Séneca (6): "Así como los campos fér­
tiles no se han de fatigar, porque el no dar alguna interminación a su 
fecundidad los enflaquecerá con presteza, así el trabajo continuo que­
branta los ímpetus del ánimo, que recreado tomará más fuerzas ... 
Los legisladores instituyeron días festivos para que los hombres se 
juntasen públicamente, interponiendo con alegría un casi necesario 
temperamento a los trabajos; y los grandes varones... se tomaban 
cada mes ciertos días feriados; y otros no dejaron día alguno sin divi­
dir entre los cuidados y el ocio ... ; otros dividieron el día reservando 
para las tardes los negocios de menor cuidado, y nuestros mayores 
prohibieron el hacerse en el Senado nuevas relaciones pasada la hora 
décima". 

Pero por encima de esto, el problema radicaba, como muy bien 
lo apuntaba Cayo Cornelio Tácito (7), en enoontrar una fórmula que 
permitiera disponer de tal suerte los días laborales y los días feriados 
que ni se falte a la piedad ni a las. artes. Según relata Dion Casio e� 
su "Historia Romana", escrita años más tarde, el mérito de haber en­
frentado el _problema corresponde al Emperador Marco Ulpio Trajano, 
otro �-ran hispano, quien agregó a su historia de "padre de la patria''
tamb1en la de haber resuelto limitar el número de las fiestas públicas 
a veintidós días por año (8). 

3. EL OCIO SANTO EN LA IGLESIA CRISTIANA

Con el advenimiento del cristianísmo, las fiestas públicas vuelven
a tomar el carácter estrictamente religioso (9). Según las referencias 
del historiador eclesiástico Eusebio de Cesarea, en la primitiva Iglesia 
no se guardaban sino unas cuantas fiestas, ''las de nuestro Señor, 
nuestra Señora y de algunos insignes mártires". Fue el Emperador 
Constantino quien instituyó como fiesta religiosa para todo el Imperio 
el día de los Domingos; Omnes imperi9 popull Bomani subditos, diebus

Servatoria muncupatis feriari pneeipiebat. El séptimo día, decía San 
Agustín, tenia no sólo el objetivo de la piedad sino también del des­
canso por el trabajo semanal; por eso era un día santo, "porque como 
era el dedicado al descanso, convino bendecirlo, para que no se usase 
mal de él" (10). 
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El origen del descanso semanal se remonta, segün Jhering, a la 
civilización de Babilonia, donde a raíz de la institución de la servi­
dumbre, sobre todo en el campo de las construcciones, se había sen­
tido la necesidad de institucionalizar un día periódico de descanso. La 
cuestión es controvertida. Algunos sostienen que el descanso semanal 
se habría iniciado con el Decálogo de Moisés, cuyo tercer artículo 
hace expresa mención de esa cuestión; pero otros, sobre todo la inves­
tigación empírica en el campo de la sociología, la remontan aún más 
hacia atrás, descubriendo huellas incluso en ciertas comunidades de 
culturas primarias. 

Cierto es que con las leyes de Moisés fue definitivamente institu­
cionalizado el "sabbato" judío. Nótese sin embargo, que en asirio, la 
voz "sabbatu" significaba "descanso". El autor de las leyes del "Decá­
logo", Jehová, establece entre los judíos el día del descanso semanal, 
como una especie de tregua de Dios, instándoles que la respeten: "Idar­
co praecepit tibi ut observares diem sabbati". He aquí el texto del 
Exodo XX y XXI en castellano: "Acuérdate -dice Jehová- de guar­
dar el día del descanso. En esta jornada no trabajarás tú, ni tu hijo, 
ñr tu hija, ni tu siervo, ni tu sierva, ni tu ganado, ni el extranjero que 
conviva bajo tu techo". 

Mientras los judíos instituyeron como fiesta el día sábado, los ára­
bes adoptaron como día del descanso semanal "alJun'a" por lo menos 
a partir de su conversión al islamismo, el dia viernes. Los cristianos 
primitivos optaron por algún tiempo festejar el sábado, pero ante la 
abierta condenación de San Pablo y los Padres de la Iglesia, esta 
práctica desapareció, para ser sustituida por el Día del Señor, el do­
mingo. 

El punto de partida del incremento de las fiestas religiosas se si­
túa alrededor del año 250. San Gregario Taumaturgo había observado 
que los cristianos no podían resistirse a participar en las diversas fies­
tas de los gentiles. Para contrarrestar esta propensión, había pensado 
que mejor sería introducir otras fiestas cristianas sin los domingos, 
que podrían servir tanto a la diversión de los fieles como al incre­
mento de la devoción interior mediante la celebración de solemnidades 
de los santos como actos exteriores ... Pero la brecha abierta con tan 
devota intención por San Gregorio Taumaturgo, no produjo los resul­
tados esperados. Efectivamente, en vez de incrementar la devoción, 
comenzó a incrementar la ociosidad y declinar, pues, el producto social. 
Apenas pasado siglo y medio de la innovación de San Gregorio cuando 
en el mismo seno de la Iglesia comenzaron a palparse sus efectos eco­
nómicos negativos, tanto por la disminución en la productividad obre­
ra, como por el incremento de los gastos en los días santos. Entre las 
primeras advertencias al respecto, sería conveniente recordar las pa­
labras de uno de los padres de la Iglesia, San Juan Crisóstomo, quien 
en sus "Homilías" recuerda que "no se alegran los mártires de ser 
honrados con el dinero que lloran los pobres" (11). 
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4 . EL OCIO SANTO EN LOS REINOS DE ESPAAA

Con el creciente fervor religioso de la Edad Media, el número de
las fiestas cristianas alcanzó dimensiones alarmantes. Los sectores pro­
�uctores �eí_an interrumpidas sus labores cada segundo o tercer día por
fiestas religiosas. Los agricultores y los artesanos se enfrentaban ante 
el dilema de perder el fruto de sus trabajos, de quebrantar las normas 
de la Iglesia, o levantar las quejas contra la "muchedumbre de fies­
tas". Según los tiempos y las naciones, las reacciones han sido distin­
tas. Así, en la Francia de los siglos XV y XVI, escribe Riedmatten, 
se celebraban unas sesenta fiestas santas, además de los domingos; por 
otra parte, se descansaba también en los días anteriores a los estable­
ci�os como fiestas religiosas; de modo que, de hecho, no se trabajaba 
mas de cuatro días por semana. Este hecho indujo a Colbert a seguir 
las sendas del Emperador Trajano, y a decretar la limitación de los 
días de fiestas a sólo 20 al año (12). 

En los reinos de España había una vieja tradición, confirmada en 
la Ley X, Libro II, del célebre "Fuero Juzgo", preparado e inspirado 
por los obispos y sancionado en los concilios de la España visigoda de 
los siglos V y VI, y mediante la cual se determinaban los días de fe­
ria y fiestas religiosas "en que no deben tener pleito" (13). El proble­
ma fue luego objeto de atenta consideración de los monarcas desde la 
Baja Edad Media, como resulta del "Fuero de Valencia" del Rey Jaime I 
de Aragón (1208-1276) y las "Siete Partidas" del Rey Alfonso X de 
Castilla y León (1252-1284). Pero con el andar de los siglos, las cosas 
en lugar de mejorar empeoraron. Un testimonio histórico lo constitu­
yen las actas de las Cortes de Valencia en 1533, en cuya oportunidad 
se recordaba que después de que por el Rey Jaime se ordenaron las 
fiestas de g�ardar "se han aumentado muchas otras fiestas, así por 
breves obtenidos de Su Santidad a suplicación de monasterios y de 
º!ros devotos, que la mitad del año son fiestas, y los menestrales de 
dicha ciudad y Reino no se pueden ayudar y sustentar en sus oficios 
a causa de tanta multitud de fiestas, y lo peor es, que se da ocasión 
de ser mal guardadas, y en lugar de servir a Dios se hacen en seme­
jantes días muchas disoluciones, lo que es gran e�cándalo de la reli­
gión cristiana" (14). Es que los aragoneses hacia unos cuantos años 
ante�, habían solicitado que, "en atención a que por la esterilidad de 
la tierra Y pobreza de la gente común, la observancia de las fiestas 
era muy dañosa al Reino" y que como tal solicitaban al Emperador 
que "gestionase una Bula Apostólica con la cual Su Santidad absol­
viese a los aragoneses de las fiestas mandadas guardar" (15). 

Este estado de cosas no pasó desapercibido en las esferas de la 
Iglesia e_s�añola; pues consta que tanto el Concilio de Maguncia como
el Con�iho Tarraconense se habían ocupado del asunto y aprobado 
un capitulo . de reforma de las fiestas, precisamente invocando razones 
de índole económica. ]:>ese a todo, las cosas s_iguían sin perturbar el 
rumbo secular. Y esto ocurría mientras en los. países protestantes los 

gobiernos procedían a una drástica reducción. Los fervores por la de­
voción a los santos eran más poderosos que las razones económicas. En 
solo un lustro el Reino de Castilla consiguió agregar a la larga ca­
dena ya vigente, cuatro nuevas fiestas de precepto: el día de San An­
tonio de Padua, en 1722, y el día de San Norberto, en 1723, ambas con­
cedidas por el Papa Inocencio X; el día de San Joaquín, en 1724, y el 
día de San Isidro Labrador, el patrón de Madrid, en 1727, concedidas 
por el Papa Benedicto XIII. No debería sorprender que poco tiempo 
después, la cuestión debía ocupar al mismo Consejo de Castilla, puesto 
que se había enterado de que en el Principado de Cataluña dejaban 
de observarse muchos de los días festivos (16). 

5. EL OCIO SANTO
EN LOS ESCRITOS ECONOMICOS ESP MOLES

Entre los primeros autores que estudiaron con detenimiento este
problema figura Pedro Fernández Navarrete, economista español de 
principios del siglo XVII. Fernández Navarrete era capellán de la corte 
de Felipe III y consultor de la Jnquisición (17). 

Entre las principales causas de la decadencia del Reino coloca las

distintas formas de holgazanería pública, y entre éstas también el ex­

ceso de las fiestas religiosas. "Auméntase también en Castilla la hol­

gazanería con la muchedumbre de fiestas de guardar que se han in­

troducido; siendo cierto que en muchos Obispados pasan de la tercera

parte del año, sin los días de toros y otros regocijos públicos". En

efecto, observa, "parece justo se repare en que con tanta infinidad de

fiestas se impide al labrador su trabajo; y en los tribunales de Justicia

y Gracia se retarda el despacho, con daño de los que esperan: a que

se junta que los oficiales y labradores se habitúan a ser holgazanes:

y el pobre jornalero, que tiene librado el sustento de su miserable fa­

milia en el trabajo de sus manos, se pone a riesgo de padecer necesi­

dad, o quebrantar las fiestas". Por otro lado, este paro no se limita sólo

al desperdicio de las jornadas del labrador "con cesar su trabajo per­

sonal, sino que los criados y mozos de campo, las mulas y los bueyes

le hacen costo y gasto todo el año, sin servirle más que dos tercias

partes de él". 
Fernández Navarrete deriva de este tipo de holgazanería toda una 

serie de interferencias en el proceso macroeconómico: freno en el pro­
ceso productivo, incremento del consumo, elevación de los precios de 
los productos nacionales, estímulo de.las importaciones de los produc­
tos más baratos del exterior, y con esto, ruina de la economía nacio­
nal: "También se origina de la muchedumbre de fiestas, el haber su­
bido todo lo vendible a precios excesivos; pues, por cesar tantos días 
las labores, es forzoso que crezcan los jornales de los laborantes; con 
que se ha abierto puerta a que de provincias y reynos extraños, donde 
por haber más oficiales mecanicos, y menos fiestas, son .más b_ajos los 
precios de las labores, se traigan a España infinitas mercaderías ••• Y 
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si con tanto razón se quejan los que conocen los daños de sacarse a 
beneficiar a otras provincias de lanas y sedas de estos reynos, y este 
inconveniente se origina de haber en España pocos laborantes que pue­
dan beneficiarlas, justo será que estas lab0res no se debiliten y enfla­
quezcan más, con dar lugar a que los oficiales que quieren trabajar, 
tengan tantos impedimentos para no poderlo hacer, y los que aman la 
holgazanería, hallen camino de justificarla, y juntamente de consumir 
(como lo hacen) en un día de fiesta lo que ganaron en séis de labor; 
siendo cierto, que han de subir en los precios lo que les faltó de 
tiempo". 

El Consultor del Santo Oficio de la Inquisición no le teme a la 
Inquisición. A qué bien, apunta, añadir fiestas no necesarias, que se 
quebranten con tanta facilidad por los pobres jornaleros, "y sin nece­
sidad precisa, las más solemnes que la Iglesia con particular atención 
tiene instituídas; y que esto se haga, o por hacer una gala o una joya, 
que sirva solo al deleite . . . Y puesto que Roma es la cabeza de la Igle­
sia Católica, a quienes debemos seguir e imitar, y en ella se celebran 
muchas menos fiestas que en España, no sería falta de piedad quitar 
algunas; no siendo el mayor servicio que a los santos se hace al dejar 
de trabajar en sus celebridades, si por otra se consumen las haciendas 
en juegos, glotonerías y vicios", y por encima de todo obligan en la 
mayoría de los casos al pueblo a festejar con gastos, y pues, lágrimas 
"lo que se debe celebrar con devoción". Aduce en su favor las doctri­
nas de San Juan Crisóstomo, expuestas en sus "Homilías"; de Alfonso 
Villadiego, en sus comentarios al "Forum Iudicum"; de Eusebio de Ce­
sarea, en su "Historia de la Iglesia"; del Rey Alfonso X de Castilla y 
León, en sus "Siete Partidas", e incluso recuerda las limitaciones ins­
tituídas por el mismo emperador Trajano. Para mayor abundancia, 
agrega que habiendo sido enviado por Don Felipe Tercero al Concilio 
Maguntino para pedir "a la Santidad de Paulo Quinto, mandase cele­
brar en España la festividad de San Agustín ... no lo concedió el Pon­
tüice ... por concurrir en esta los inconvenientes referidos". 

Diego de Saavedra Fajardo (1584-1648) dedica al problema de las 
excesivas fiestas religiosas la "71'!- Empresa" de su obra (18). Partiendo 
de la tesis de que sólo el trabajo productivo es la fuerza dinámica 
que asegura la grandeza de los Estados "y el que conserva en las re­
públicas la felicidad política", Saavedra Fajardo insta al príncipe a 
procurar "que se continúe, y no se impida por el demasiado número 
de los días destinados para los divertimientos públicos, o por la lige­
reza piadosa en votallos las comunidades y ofrecellos al culto, asis­
tiendo al pueblo en ellos más a divertimientos profanos que a los ejer­
cicios religiosos, pero buen conocedor de las realidades históricas, duda 
de la posibilidad de alcanzar este objetivo: "Si los emplearan los la­
bradores como San Isidro de Madrid, podríamos esperar que no se per­
dería el tiempo, y que entre tanto tomarían por ellos el arado los án­
geles, pero la experiencía muestra lo contrario". 
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Siguiendo las huellas de San Juan Crisóstomo, cuyos escrit?s c�:ª• 
Saavedra Fajardo tiene el mérito de aportar una nueva contnbucion 
al esclarecimiento económico del impacto producido por las fiestas. 
En su pensamiento, las fiestas actúan como un paro general sobre el 
proceso económico "en que cesan todas las artes", Y como :ªl pued�n 
ser asimilados a un impuesto colectivo sobre la renta nacional. Mas 
aún, para él, es el más fuerte medio impositivo: "Ningún tributo (es) 
mayor que una fiesta". 

Coincide con Séneca y Tácito en que el ocio (en el sentido de "des­
canso") es un complemento del trabajo, y que el problema radica en 
encontrar el justo medio. "Si el tra�ajo es continuo, derriba la salud 
y entorpece el ánimo. Si el ocio es con exceso, enflaquece al un� Y 
al otro". Por esto le parece "conveniente divertir alguna vez con fies­
tas públicas al pueblo, para que descanse y vuelva con m

_
ayore� fuer­

zas a renovar ]os trabajos, en los cuales cabe sus pensami:ntos • _Pero 
no logra enunciar un criterio respecto al númer� �e los d1as fer�a�os 
necesarios al respecto. Se limita simplemente a msmuar, como Tacito, 
un principio general: "Y así, parece conveniente_ dispon_er de suer��
los días feriados y los sacros, que ni se falte a la piedad m a las artes 

En cambio tiene toda la actualidad su alternativa de "si conven­
drá O no redu�ir las festividades a menor número, o mandar que se 
celebren algunas en los domingos más próximos a sus días". 

Bernardo Ward enfrentó el tema en sus dos obras (19). Su mé­
rito radica en haber intentado cuantificar no sólo el volumen del des­
empleo de la mano de obra española, que estimab

_
a en _cerca de_ :•tres

millones, entre hombres y mujeres, que no traba3an, smo tambien _ el
número de las fiestas, que se elevan a más de la tercera �arte del ª1;º·
En efecto en sus cálculos toma de base "dos cientos cincuenta días 
por año. Pero más importante que estas estimaciones es �l hecho de
la profunda influencia que ejerció sobre Campomanes, quien, gozando
d un altísimo aprecio entre los economistas de habla castellana, t�­
t; en España como en América, dio muchísima düusión a la doctrina
de Ward. 

Pedro Rodríguez, Conde de Campomanes (1723-1803), in�entó me­
jorar y ampliar los cálculos de Ward (20). Estimand� el nume�o de 
fiestas anuales en 93 y suponiendo un total de ocho m1llon_e� de Jo_rn�­
leros de ambos sexos en todo el reino, con un jornal, m�nrmo diario
de dos reales, calculaba que las fiestas daban una perdida de 1.488 
millones de reales por año. 

José Canga Argüelles (1770-18��) vuelve s?�re" el
_ 
asunto ,,en dos de

sus obras (21). Fue él quien acuno la expresion ocio santo par� de-
. 1 número de los días gastados improductivamente en fiestas signar e 

1 t "E E - la ligiosas. En sus "elementos" escribe textua men e: n spana, 
�:inta parte del año se dedica al ocio santo, práctica �ue encarece las 
producciones en una cantidad igual a la que el traba3ador emplea �1). 

los consumos que hace en las épocas de vacación" (p. 47). En su "Die-
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cionario", bajo la voz "Fiestas Religiosas", luégo de remitirse a la te­
sis de Say de que "los días de descanso, ya sean de obligación o de 
costumbres, son contribuciones" (tesis que, como vimos, en realidad 
fue sostenida por Diego de Saavedra Fajardo con dos siglos de ante­
rioridad), trata de presentar un cuadro exacto del número de las fies­
tas religiosas en España. 

Número anual de las fiestas enteras . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 
Fiestas de santos patrones, cofradías, votivas y de devoción 20 

Total de fiestas religiosas . .. 83 

lo que equivale, expresado en dinero, agrega, a un total de 482.842.730 
reales como sacrificio del trabajo para el ocio santo por cada año. 

6. EL OCIO SANTO

EN LOS ESCRITOS ECONOMICOS COLOMBIANOS

Entre los primeros autores a quienes corresponde el mérito de 

haber planteado la cuestión del ocio santo en Colombia, debemos men­
cionar a Pedro Fermín de Vargas (1762-1812) (22). En sus "Pensamien­
tos", establece para el Nuevo Reino de Granada un total de 90 días 
"por razón de las fiestas" no laborables. En su "Memoria", formula va­
rios comentarios relacionados con el impacto económico de las fiestas. 

La primera observación que hace es que el número de las fiestas 
es demasiado grande: "No son menos embarazosas a la población (por­
que lo son al cultivo y a la industria) los demasiados días de fiestas". 
Luégo contempla las circunstancias locales del Reino a la luz de la 
obligatoriedad de los feriados santos: "Como la mayor parte de nues­
tros labradores viven desparramados en los campos, y distantes de los 
lugares, el día de fiesta, aunque no sea más que de oír misa, lo pier­
den del todo, si han de cumplir con el precepto. En la ida y vuelta 
al lugar gastan lo mejor, que es la mañana. Este inconveniente es mu­
cho más grande en aquellos pueblos de mucha extensión en que tiene 
el párroco que esperar más largo tiempo para decir la misa". Final­
mente toma en consideración las posibles soluciones: "El remedio que 
esto tiene bien se deja entender, que es reducir los citados días a me­
nor número, o arreglar la población al modo de Europa". Pedro Fermín 
de Vargas se inclina. por la primera solución, puesto que la segunda 
le parece ser "en las circunstancias de hoy, de mejor inconveniente 

para la agricultura, porque ahora el labrador vive en medio de sus 
sembrados, Y cuida de ellos día y noche en vez de que retirado al lu­
gar dejaba expuesta su heredad a los tiros de los ladrones". 

Joaquín Camacho (1766-1816) no pierde la oportunidad de tomar 
partido en el asunto (23). En su "Instrucción", dividida en 14 puntos, 
de los cuales dos son de pura forma, el punto 9 reza así: "La reduc-
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ción de días de fiesta a los domingos y demás consagrados por la re­
ligión a sus misterios, será otro fomento que podrá dispensarse a la 
agricultura, comercio y artes". No es mucho, se dirá. Pero lo poco 
que incorpora esta fórmula, no es ni más ni menos que el punto de 

vista expresado y defendido últimamente por la encíclica de Paulo VI. 

También José Ignacio de Pombo (1761-1815) (24) toca de paso el 
tema, al hablar de los "obstáculos generales al impulso a la agricul­
tura y al comercio". Entre otras medidas para "remediar varios ma­
les ... que se oponen al progreso" sugiere: "Reformar los abusos de la 
autoridad civil y eclesiástica en los pueblos de campo, que arruinan 
con sus exacciones arbitrarias a los cultivadores: hacerlo igualmente 
de la multitud de días festivos que los priva de una tercera parte del 
año del producto de su trabajo, con conocido perjuicio de las costum­
bres, de la riqueza nacional, y de su propio bienestar: ... remediar 
tantos abusos y vicios introducidos en las costumbres, en la adminis­
tración de la justicia, y aún en la misma religión". 

Con la "Memoria" de José Ignacio de Márquez, presentada a la 
Convención Constituyente en 1831, en su carácter de Secretario de Ha­
cienda, la doctrina colombiana de la reducción de las fiestas religiosas 
adquiere carta de ciudadanía nacional. La agricultura --afirma Már­

quez- padece de muchos males. Entre los principales obstáculos a su 
fomento inventaría los siguientes: "el primero, es el de hallarse mu­
chos terrenos afectos a capellanías, cofradías, obras pías, aniversarios, 
memorias de misas, etc., o formando los fondos de los conventos, mo­
nasterios y otras corporaciones civiles y eclesiásticas. . . El segundo 
obstáculo de la agricultura son los días festivos. En ellos el miserable 
labrador se ve privado del producto del trabajo, y por consiguiente, 
de lo necesario para existir. Es indecible lo que deja de producir por 
cada individuo de la sociedad en aquellos días, los cuales multiplica­

ron, como si Dios y sus santos se honrasen y complaciesen con la ocio­
sidad. Debería tratarse, pues, de acuerdo con la Santa Sede, de que 
disminuyesen, quedando reducidos a los domingos y muy pocas fiestas 
principales; con lo cual ganaría también mucho la moral pública, por­
que desgraciadamente en aquellos días, se tributan más bien homena­
jes al vicio, en vez de rendir un culto puro a la Divinidad" (25). 

Cuarenta años más tarde, otro vocero oficial colombiano, Salvador 
Camacho Roldán, llamará la atención del Congreso sobre los efectos 
económicos de las fiestas públicas: "Suponiendo que las fiestas públi­
cas ocurran sólo una sola vez en tres años, en cada distrito, y que cada 
habitante sólo consuma en ellas tres pesos, resulta un gasto de tres 
millones anuales. Ojalá no pasase el gasto de esta cantidad" (26). Para 
Camacho Roldán, las fiestas del pueblo son una de las causales que 
"los atraen y los envuelven en el torbellino del vicio. La embriaguez, 
sobre todo: he ahí el cáncer del país" (27). 

La prensa informa que el decreto papal relacionado con la supre­
sión y traslado de ciertas fiestas religiosas, aprovechó de manera bá-
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sica un proyecto elaborado por la Conferencia Episcopal Colombiana 
que se estaba estudiando desde 1964. Si esto es cierto, debemos sin 
duda, interpretar esta iniciativa como la cristalización de una corriente 
de ideas de persistencia secular en la historia de la cultura colombiana 
en particular e hispana en general. 
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